
 
Medellín, agosto nueve (09) de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso  Ejecutivo menor cuantía 

Demandante Banco Finandina S.A. 

Demandada Margarita María Correa González  

Radicado  05001 40 03 010 2021 01069 00  

Asunto  Requiere nuevamente.  

  
 

La parte demandante en cumplimiento al requerimiento realizado por el Juzgado en auto del 

27 de julio de 2022, allega trazabilidad de correos de empleada de la entidad con la dirección 

electrónica marmc2007@hotmail.com, y nuevo envío de notificación a la demandada en los 

términos de la Ley 2213 de 2022. Frente a lo cual el Despacho advierte, que deberá 

aportarse: i) Formato de vinculación crediticia o solicitud de crédito diligenciado por la 

demandada a que se hace alusión en el escrito, y ii) Constancia de recibido de la notificación, 

toda vez que lo aportado es la constancia de envío y el link para “descargar certificado de 

entrega” no permite, en efecto, visualizar la fecha en que el recepcionador acusó recibido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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